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Ofíciese al Médico Forense para que emita el respectivo Dictamen

Médico-Legal o ampliación del mismo. Practíquese inspección ocular

en el lugar de los hechos o cualquier otro lugar que resulte

•necesarlO. Practíquese cualquier otra diligencia que sea

i,

r

r

imprescindible para el esclarecimiento cierto de los hechos. Todo

ello al tenor del Art.92 de la Ley de Organización de la Auditoría

Militar y Procedimiento Penal Militar Provisional. Notifíquese."

3. El auto cabeza de proceso se notificó el 14 de febrero de

1994 al señor Raymond Genie Peñalba (folio 10). El señor Genie

Peñalba presentó distintos escritos impugnando la competencia de la

Auditoría Militar y expresando que se trata de un delito común.

Luego se citó cinco veces para que rindiera la declaración ad

inquirendum y finalmente se hizo parte en el proceso y ha venido

actuando por medio de su abogado Daniel Olivas Zúñiga quien ha

gozado de todas las garantías procesales y ha intervenido en todas

las actuaciones que se han surtido en este proceso •

4. Los militares Danilo José Matus Romero, Alejandro López

Rodríguez, Julio Cruz Berroterán, José Leonidas Guido Peña, José

Marino Medina Alvarez, Arnoldo Enrique Morales Montes, y José Angel

Velásquez Roque, otorgaron poder a abogados defensores para hacerse

parte del proceso (folios 22 a 28 ).

5. Se recibieron las declaraciones indagatorias a Roberto

Danilo Chacón Rivas (folio 50) el 21 de febrero de 1994, Alejandro

1"'" César López Rodríguez ( folio 56) el 21 de febrero de 1994, Julio
~

César Cruz Berroterán (folio 66) el 22 de febrero de 1994, José
l"'"
f
• Leonidas Guido Peña (folio 71 ) de 22 de febrero de 1994, José¡

1"'",
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Marino Medina Alvarez (folio 78) de 23 de febrero de 1994, Arnoldo

Enrique Morales Montes (folio 83) de 23 de febrero de 1994, Danilo

José Matus Romero (folio 92) de 24 de febrero de 1994, y José

Antonio Velásquez Roque (folio 100) de 24 de febrero de 1994 .

-
¡,
l

6. El abogado Dr. Daniel Olivas Zúñiga presentó recusación

contra el Fiscal Militar de Instrucción y el Auditor General de las

,
Fuerzas Armadas la declaró sin fundamento legal (folio 137).

7. Se recepcionó declaración ad inquirendum al señor Raymond

Antonio Genie Peñalba (folios 157 a 165), el 4 de marzo de 1994.

8. Se recepcionaron las declaraciones de Andrés Ernesto Duque
"""•,

, ""•,

'",

r

Alvarez (folio 171) de 4 de marzo de 1994, Rolando Oviedo García

(folio 188) de 7 de marzo de 1994, David Enrique Soto Gómez (folio

195) de 8 de marzo de 1994, Ninoska de los Angeles Salazar Salazar

r ( folio 198) de 8 de de 1994, Felipe Antonio • Castromarzo T~noco,
( folio 202) de 9 de marzo de 1994, María Teresa Gámez González

r ( folio 205) de 9 de marzo de 1994, Walter Ernesto Salmerón Avilés

interferencia presentando escritos, formulando recusación, pidiendo

Este procedimiento ante la Auditoría Militar ha respetado las

(folio 234) de 15 de marzo de 1994.

(folio 213) de 11 de marzo de 1994, Ricardo José Cortez Cruz (folio

-senor

• •s i,n n i.nqunaylibreformaenactuadoha•qUl.en

la parte ofendida y acusadora formada por elEn efecto,

Daniel Olivas

Raymond Genie Peñalba ha comparecido representada por el doctor

216) de 11 de marzo de 1994, y Reynaldo Elizabeth Romero Trejas

normas del debido proceso y las garantías judiciales previstas en

la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
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pruebas y compareciendo e interviniendo en las indagatorias y

declaraciones que se han recepcionado •

Asimismo, los indiciados han estado representados por abogados

quien han tenido la oportunidad de ejercer las acciones legales que

han estimado pertinentes.

El procedimiento ha sido seguido con observancia de las normas

legales, la actuación procesal ha sido diaria, continua y expedita

en la tramitación.

Todo lo anterior permite concluir que no ha existido denegación de

justicia.

Nicaragua ha cumplido el deber de investigar a través del Poder

Judicial, y por esto no hay denegación de justicia. La competencia

de la jurisdicción militar la estableció la Corte Suprema de

Justicia y no los militares indiciados.

Por último, la existencia de Tribunales Militares no significa por

sí misma la falta del debido proceso, o de las garantías procesales

establecidas en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

La demanda no expresa hechos concretos de denegación de justicia

sino que hace críticas generales a los decretos 591 y 600 sin que

haya la menor prueba de que en el proceso penal militar se hayan

cometido arbitrariedades o irregularidades que afecten el debido

proceso y las garantías procesales previstas en la Convención

....

-

-

-

uu

Americana sobre Derechos Humanos .

2.8. CONTESTACION DE LA DEMANDA RESPECTO DEL ACAPITE TITULADO:

ACCIONES EJECUTADAS POR EL ESTADO NICARAGUENSE ."

2.8.1. Proceso Judicial.
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La demanda empieza en este punto el 23 de julio de 1991 con la

presentación por la Procuraduría General de Justicia de la denuncia

ante el Juzgado Séptimo del Distrito del Crimen. Es a partir de

esta fecha que afirma la demanda se presenta la denegación de

• ••
Just~c~a.

El Gobierno de Nicaragua afirma que no ha habido denegación de

justicia en este caso y que se ha observado el debido proceso.

En efecto, la investigación criminal por parte de la autoridad

competente ( Instrucción de la Policía) comenzó el mismo 28 de

octubre de 1990 a menos de dos horas de ocurrida la trágica muerte

de Jean Paul Genie Lacayo. Es decir que el proceso es una unidad

que este caso ha comprendido varias etapas, a saber:

a ) Investigación criminal a cargo de la autoridad de Policía

desde el 28 de octubre de 1990 hasta el mes de marzo de 1991. En

esta etapa se desarrolló una intensa actividad investigativa que he

resumido anteriormente y que comprende más de cien diligencias

procesales como aparece en el cierre de la investigación.

b) Procuraduría General de Justicia de marzo de 1991 hasta el

23 de julio de 1991. En esta etapa se designó al Procurador y la

Procuraduría estudió el voluminoso expediente •

e) Juzgado 7 del Distrito del Crimen de 23 de julio de 1991

hasta el 2 de julio de 1992. En esta etapa se produjo una gran

cantidad de actuación procesal que anteriormente ha resumido y si

se prolongó el término de instrucción, esto se debió a petición

expresa de la Procuradora Auxiliar en lo Penal con el objeto de

solicitar pruebas que condujeran al pleno esclarecimiento de los
hechos obJeto del proceso.
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•

d) La segunda instancia empieza desde agosto de 1992 hasta 27
•

de octubre de 1992 en que se produce la sentencia que confirma lo

resuelto por el Juez 7 del Distrito del Crimen de Managua. El

tiempo transcurrido es normal dado que el Tribunal tenía que

revisar todo el expediente y decidir la cuestión de la competencia.

e) La Corte Suprema de Justicia tramitó el recurso de casación

del mes de diciembre de 1992 a 20 de diciembre de 1993. El tiempo

transcurrido es el usual dado el recargo de trabajo de la Corte, la

voluminoso del expediente que tiene cerca de mil folios y lo

difícil del tema que debía decidir.

En la demanda no se hace referencia a la última etapa que es

el proceso ante la jurisdicción militar que empezó en enero de 1994

y que todavía no ha concluido. La actividad procesal en la

Auditoría Militar ha sido diaria y se han observado todos los

procedimientos establecidos en la ley.

El resumen anterior demuestra que en la investigación y

proceso penal se han observado las normas vigentes en Nicaragua, se

han respetado los derechos y garantías judiciales previstas en la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, y por tanto se ha

aplicado justicia por las autoridades competentes de Nicaragua.

- 18 -
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2.8.2. Informe del Cuerpo Técnico de la Policía Judicial de

Venezuela.

Con anterioridad se expresó que la Corte Interamericana de

Derechos Humanos no puede tener en cuenta el Informe del Cuerpo

Técnico de la Policía Judicial de Venezuela por cuanto los peritos

excedieron su mandato y se convirtieron en jueces al dictaminar

quienes eran los presuntos responsables de la muerte del joven Jean

Paul Genie Lacayo.

El dictamen pericial es un medio de prueba en virtud del cual

expertos le proporcionan al juez elementos de convicción sobre la

realidad de los hechos del proceso.

El dictamen de peritos es un medio de prueba procesal,

personal e histórico. Pero, el dictamen pericial no es una

declaración de verdad sobre los hechos, sino una declaración de

ciencia y de técnica.

Si el perito sustituye al Juez y dictamina presunta

responsabilidad sobre hechos delictivos, sus conclusiones no pueden

tener ningún efecto jurídico válido ya que haría innecesario el

proceso judicial.

Los peritos de Venezuela no tenían competencia para determinar la

responsabilidad de los autores del delito de homicidio del joven

Jean Paul Genie Lacayo.

Por otra parte, ya se ha observado que, a la luz de la

Constitución y legislación procesal vigente~ en Nicaragua, el

dictamen de los expertos de Venezuela no puede ser valorado como

prueba debido a que desconoce la soberanía y excLus Lvi.ded de la

- 79 -
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jurisdicción penal de Nicaragua para juzgar los delitos cometidos

en su territorio.

A lo anterior hay que agregar que no se puede otorgar mayor

validez y fuerza probatoria a unos dictámenes de expertos de

Venezuela que a las decisiones de las autoridades competentes de

Nicaragua.

2.8.3. Dictámen de la Comisión Especial de la Asamblea

Nacional.

La Junta Directiva de la Asamblea Nacional, en su sesión de 29

de noviembre de 1990, acordó integrar una Comisión Especial para

investigar los hechos ocurridos el 28 de octubre de 1990 en los

cuales perdió la vida el joven Jean Paul Genie Lacayo. El 3 de

septiembre de 1991 la Comisión Especial rindió su dictámen en que

lo único que hace es coincidir con el concepto de los expertos de

Venezuela ya que dice: "La Comisión Especial encuentra que las

conclusiones a que llegaron los investigadores venezolanos, son

acertadas, correctas y ajustadas a la lógica investigativa, dejando

constancia de que desempeñaron muy bien su trabajo, con diligencia,

aptitud e inteligencia."

Al valorar este concepto hay que tener en cuenta que este

dictámen no puede ser considerado como válido y productor de

efectos jurídicos dado que la Constitución de Nicaragua establece

el principio de la separación de poderes y por tanto el Poder

Legislativo no puede intervenir en actos que son de competencia del

Poder Judicial.

- 80 -
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La jurisdicción es la facultad de administrar justicia que

tienen los Jueces y que deriva de la soberanía del Estado y por

tanto es atribución exclusiva que no es compartida ni con el Poder

...,

Legislativo ni con el Poder Ejecutivo.

Ya se ha visto que los expertos de Venezuela se extralimitaron
..,

,...,
•,

en sus funciones al no limitarse a rendir el dictamen sino que

señalaron responsables suplantando a los Jueces competentes de

Nicaragua. En igual forma, el concepto de la Asamblea Nacional al

endosar el dictámen de los expertos de Venezuela no puede producir

....'
•, ,.' ,,

efectos jurídicos al no estar dentro de la competencia que le

asigna la Constitución al Poder Legislativo y al haber actuado

dentro de la órbita del Poder Judicial.

,..
t

La investigación de los delitos corresponde exclusivamente al Poder

Judicial de Nicaragua y por tanto las conclusiones de los expertos

r
de Venezuela y de la Comisión Especial de la Asamblea Nacional no

pueden producir efectos jurídicos.

,.. La Corte no puede darle fuerza probatoria a una Comisión cuyo
l, ,,
!

mandato está previsto la ley, • dictamen producidono en n~ a un
-""....
~ fuera de las procesales penales, • debe tenernormas s~no que en, ~,

,.
", ~ ,

cuenta toda la actividad procesal desarrollada por las distintas

autoridades competentes de Nicaragua.

,

; ~
, , ",,, 3. El PROCEDIMIENTO ARTE LA COMISIONo
,,,..
. ¡

" I,
3 • 1. Trámite

,,,

...

Al proponer excepciones preliminares expresé que el Gobierno

de Nicaragua encuentra objeciones en cuanto al procedimiento

l'

r, - 81 -
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seguido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos .

El Gobierno de Nicaragua afirma que los procedimientos

establecidos en la Convención Americana sobre Derechos Humanos son

obligatorios y no opcionales, porque en el procedimiento ante la

Comisión se debe respetar el debido proceso.

La Comisión no podía entrar a admitir la denuncia en este caso

admisibilidad previstos en la Convención Americana

~¡
,,

•
s~n verificar •

s~ se habían observado los requisitos de
Humanos.

sobre DerechosJ
I'!"
¡

; ,....,, .

rl'
¡

No era jurídicamente posible tramitar este caso cuando hay

prueba fehaciente en el expediente que tiene la Comisión de que no

se han agotado los recursos de la jurisdicción interna por cuanto

autoridades competentes y la mantuvo informada sobre el estado

procesal de la investigación.

r

r

•
N~caragua hizo llegar a la Comisión todo lo actuado ante las

r

r

rr'

r•
,,,,

.... ,
, '
",

...

...

...

i ¡ •

No era posible jurídicamente presumir denegación de justicia

cuando la Comisión podía darse cuenta de la intensa actividad

procesal que se estaba y se está cumpliendo para la plena

investigación de los hechos en que perdió la vida el joven Jean

Paul Genie Lacayo.

No era posible jurídicamente presumir que no había acceso a la

justicia cuando la parte acusadora Lnt.erv i.no , la Procuraduría

General de Justicia actuó en el proceso, y el Juez 7 practicó a

diario una gran cantidad de pruebas. Además, en el proceso penal

militar la parte acusadora ha actuado por medio de abogado, los

indiciados han sido representados por abogado, y se ha observado el

debido proceso .

- 82 -
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No era posible jurídicamente presumir que Nicaragua no tenía

ánimo de conciliar para que la Comisión no se pusiera a disposición

de las partes para lograr una solución amistosa del caso. La

Comisión ha debido aplicar la Convención que en forma clara y

precisa establece una obligación para la Comisión de ponerse a

disposición de las partes a fin de lograr una solución amistosa.

La Convención no distingue entre asuntos que sean o no

susceptibles de solución amistosa sino que consagra una obligación

que el Reglamento de la Comisión no puede desconocer.

ésta

excede la norma de lar, .
¡
,

Ahora

Convención

bien,

debe

cuando el

aplicarse

Reglamento

-segun la pirámide . - .
Jerarqu~ca

'"•,••
normativa de Kelsen.

La Comisión no ha debido ordenar la publicación del informe

por cuanto el artículo 51.2 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos no es aplicable por cuanto el caso se envió a la

Corte Interamericana de Derechos Humanos.

­,
•

La Comisión no podía jurídicamente pedir una . '-op~n~on

,,
t:

•,,

-

consultiva general y abstracta acerca de la compatibilidad entre

los Decretos 591 y 600 con la Convención Americana de Derechos

Humanos por cuanto no hay norma ni en la Convención, ni en el

Estatuto ni en el Reglamento de la Corte que permitan acumular una

opinión consultiva a un caso contencioso.

La Comisión no podía en el Informe declarar que el Gobierno de
"..
"f,,
"

Nicaragua ha violado el derecho a la vida del joven Jean Paul

f

-•

Genie Lacayo, y luego en la demanda prescindir de alegar la

violación de este derecho. La demanda debe ser congruente con el

- 83 -
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Informe y debe basarse en éste .

La Comisión no podía enviar el caso a la Corte a sabiendas de

la Corte sobre el recurso de casación. Tampoco podía presentar la
,... que cuando aprobó el Informe no se había producido la sentencia de

....

-,
",,,

!"",
t
•

,..
•,
\

demanda cuando ya tenía conocimiento de que la Corte Suprema de

Nicaragua había dispuesto que el caso fuera seguido ante la

Auditoría Militar y ya había enviado el proceso para continuar el

trámite procesal.

Solicito a la Corte que examine todas estas irregularidades

procedimentales por cuanto las normas de la Convención deben ser

observadas en su integridad tanto por los Estados como por la

Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

El Reglamento de la Comisión no puede violar la Convención
",. • solución amistosa,, acontece en mater~a de y por esto la Corte, ¡c' como1
~•1

aplicar la norma de la Convención y dejar de aplicar la• debe norma,
•, ,...

~ reglamentaria.•¡
•

: -•

-",

!,
".-

, ,...
r C',

,,
~

, , t
t,,

Los procedimientos no pueden ser dispensados porque ello

significaría convalidar la violación de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos, y crear inseguridad e inestabilidad

jurídica por cuanto los Estados quedan en una difícil situación al

no saber cuáles procedimientos son esenciales y cuáles pueden ser

desconocidos por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Tampoco es posible exigir a los Estados que aleguen el no

agotamiento de los recursos de la jurisdicción interna en todos los!"'"
¡ ~, ,,

•
escr~tos que dirijan a la . .-

Com~s~on. Basta, como sucede en el

- 84 -
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procedimiento. En efecto, el Gobierno de Nicaragua transcribió a la

Comisión una comunicación dirigida por el Doctor José Bernard

-
Pallais, Ex-Vice- Ministro de Gobernación al entonces Vice-Ministro

de Relaciones •
Exter~ores, Ingeniero Ernesto Leal en la cual

-, expresamente manifiesta que:
,
"

....
" Finalmente senor Vice-Ministro, quiero invitar su atención

hacia el hecho que tanto la priorización que este Ministerio ha

ordenado en las investigaciones relativas a nuestro ~organo

policial, como los esfuerzos de la Presidente de la República y la

r
Asamblea Nacional, conllevan el deseo común de que en este caso se

haga justicia, desvirtuando así las afirmaciones que los exponentes

considerarse QUE EL RECURSO PARA COMPARECER ANTE ESA HONORABLE

vertieron en el seno de dicha Comisión; además que debe

"""!. ,
INSTANCIA, TIENE LUGAR HASTA QUE SE HAYAN AGOTADO LOS MEDIOS

" •• la excepción de no agotamiento de los recursos internos,

LEGALES DENTRO DEL PAIS" ( He subrayado parte del párrafo l.

Esta alegación del no agotamiento de los recursos de la

Interamericana de Derechos Humanos ha dicho que:

Cortelaefecto,Ensuficiente.esinternajurisdicción

r,
s,,

-
"

, f
,,

,..""'"
t
I

para ser oportuna debe plantearse en las •
pr~meras etapas del

" t"'",
l'

• ~
,,
" r-• r,

"•,

-,,
,

", ,

procedimiento, a falta de lo cual podrá presumirse la renuncia

tácita a valerse de la misma por parte del Estado interesado y que

el Estado que alega el no agotamiento tiene a su cargo el

señalamiento de los recursos internos que deben agotarse y de su

efectividad". (Corte Interamericana de Derechos Humanos, Sentencia

dI 26 de junio de 1987, Excepciones preliminares, Caso Velásquez

-
e - 85 -
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Rodríguez, pago 38, párrafo 88).

Nicaragua alegó al comienzo el no agotamiento y por esto no

se puede afirmar que existe el estoppel en este caso.

,,
•, No es exacto afirmar los recursos de la jurisdicción interna

....•
se agotaron el 20 de diciembre de 1993 con la decisión de la

\, ' Corte Suprema de Justicia de Nicaragua. En efecto, la Corte se

r
limitó a enviar el proceso a la Auditoría Militar por cuanto

decidió que la competencia radicaba en la jurisdicción militar

dado que todos los indiciados eran militares que gozaban de fuero

...,
•¡

militar conforme a la Constitución (art. 159) y a los Decretos

591 Y 600.

r
El 21 de mayo de 1993 el Gobierno de Nicaragua se limitó a

informar que la Corte Suprema de Justicia iba a decidir el

recurso de casación, pero no afirmó que con dicha sentencia se

consideraba agotada la jurisdicción interna debido a que no se

conocía cuál iba a ser la sentencia de la Corte.

interna.

curso ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos hasta el

día ~n que s e pre serrta esta contestación de la demanda no ha

jurisdicciónlaEn efecto,•Genl.e Lacayo.

No es posible aceptar que la jurisdicción interna de

Llamo la atención del hecho de que estando este proceso en

joven Jean Paul

internacional sólo actúa cuando ha terminado la jurisdicción

Nicaragua y la de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos

actúen en forma simultánea y paralela para investigar el caso del

•

,f'"
l 1,.

! terminado el proceso ante la Auditoría Militar, lo cual
•

constituye prueba fechaciente de que la demanda se presentó en

forma prematura y sin tener en cuenta que no se había agotado la

86 -
jurisdicción interna •'"'•
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La sola existencia de los Tribunales Militares, en cualquier país no implica

per se, que exista violación de las garantías judiciales, o el debido proceso, sino

que hay que probar en cada caso los hechos que constituyan la supuesta violación

de algunos de los derechos consagrados en la Convención Americana sobre

Derechos Humanos.

"'"! El Gobierno de Nicaragua no puede aceptar que los Tribunales Militares

r sean procesos organizados con la apariencia de Tribunales. He demostrado que

!"" f'I'. en la Auditoría Militar se ha respetado el debido proceso, y las garantías judiciales. ,,

consagradas en la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

,
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,
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competencia exclusiva para pronunciarse sobre la condena al pago de

"'"r
daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de la violación de

•
uno o más de los derechos consagrados en la citada Convención.

r"
l.•

La Comisión es un órgano de la OEA que busca la promoción y

....
•
•
"•

protección de los derechos humanos, pero no produce condenas que

están reservadas al único Organo Judicial que es la Corte

!""
•
L

Interamericana de Derechos Humanos.

La Comisión puede hacer recomendaciones en materia de pago de

perjuicios, pero expresando que ello procede si conforme al derecho

interno es posible verificar dicho pago sin violar la Constitución

o las leyes del Estado respectivo, o si hay un procedimiento legal

que permita cumplir esta recomendación.

No puede aceptarse que la Comisión pueda ordenar o recomendar

derecho interno del Estado de que se trate.

pago de daños y perjuicios en general sin hacer referencia al

Puede presentarse una situación de imposibilidad de cumplir la

recomendación de la Comisión de pagar perjuicios. Esto, porque un

Estado puede quedar en la situación de no poder cumplir aunque lo

r
I¡ ,
~ ,

desee con tal obligación, debido a que su derecho interno sólo

admite pagar indemnizaciones de perjuicios contenidas en sentencias

judiciales nacionales o internacionales.

Es decir, en este caso se estaría obligando a un Estado a

incurrir en un delito de peculado al ordenar un pago no autorizado

ni sentencia, ni contenido en el presupuesto

de su ley interna, e

ordene el pago podría

• • •
perJu~c~os en contra

que
de/el funcionario que

por la ley,

pagar indemnización de

inclusive con el riesgo
r

r
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IV. COHTESTACION SOBRE EL ACAPITE DE LA DEMANDA TITULADO

-.. COMPENSACION DE DANOS Y PERJUICIOS."

EL Gobierno de •Nl.caragua reafirma que la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos no tiene •competencl.a para

•pronuncl.arse sobre condena en daños y • • •perJul.cl.OS porque es

,,

•

•,
•,
•
• ...
•
• -

-•

-
-
-
-
-
-
-

l -
-•,

-
-
-
•
-
•

· ....

atribución exclusiva de la Corte Interamericana de Derechos

Humanos.

El artículo 68 párrafo 2 de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos dice: .. 2. La parte del fallo que disponga

indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo país

por el procedimiento interno vigente para la ejecución de

sentencias contra el Estado."

La condena en perjuicios es consecuencial de la condena al

Estado respectivo. La Comisión no es un órgano judicial y por tanto

no puede imponer condena al pago de daños y perjuicios dado que es

una condena que es consecuencia de que el Estado haya sido

declarado responsable de la violación de uno o más derechos

consagrados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos •

Por otra parte, la mayoría de los Estados no tienen normas de

derecho interno para cumplir una condena de la Comisión al pago de

perjuicios, por cuanto no tratándose de un Organo Judicial no puede

producirse la ejecución ( exequatur) dentro del derecho interno

respectivo •

Las recomendaciones de la Comisión deben estar de acuerdo con

10 previsto en la Convención Americana de Derechos Humanos que le

ha dado a la Corte Interamericana de Derechos Humanos la



-

r

r
! ,

r•
Unidas para la Prevención del Delito (ILANUD) con sede en San

r­
1

José, Costa Rica, para que remita a la Corte los estudios y

estadísticas de que disponga acerca de la demora de los procesos

"..

í """", '

r•,

penales en América Latina y El Caribe.

6. Me permito acompañar prueba que demuestra que tanto el

Fiscal Militar cono el Auditor General tienen la calidad de

abogados.

En los términos anteriores dejo contestada la demanda a nombre

del Gobierno de Nicaragua.

ntonio Tijerino

Gobierno de Nicaragua

al proponer

- que - valen.

••

. -
•

Entrelíneas. Hurnqp,excepciones preliminares.

Recibiré Notificaciones en el lugar señalar
~ ,

.....,,
~ Agente del•

r-'-"
t
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